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MAHTfNEZ ESTERUEI.AS

Ilmo Sr. Director general de Ordenación Educ<.di\'1l

¡¡mo S,' El excelentisimo sefiar F:eclor magnífico de la
Universidad de La Laguna solícita de este Departamento se
aulorice la creación de una Escueh\ de Asistencia Obstétrica
{Mat¡'cnasJ, como ampliación de estudios de la de Ayudantes
Técnicos Sanitatioo Femeninos de la Fuculot,:idde Medicina de
la Universidad de La Laguna;

Vistos los favorables informes del Decanato de la FacuJtnd
de Medicina y del Rectorado de la Universidad de La Lagunü,
así como el dictamen del Consejo Naclonal<i:e Educación. y de
Hcuerdo con las disposiciones legales vi gen-tes en la materia,

Este MiúiGterio ha resuelto;

Primero.~Crear.la Escuela de AsistenCia Obtetrica (Ma
tronas) en la Facultad de Medicina de La L&guna, que queda
rit adscrit.a a la. Universidad de dicha looa1id&d

S{'gundo.~Aprobar el Reglamento de la ¡-nisma, que se nd-
Jlll1ÉH a la presente Orden.

Lo digo a V. '1. para su cono, imil:nio ~ ,.'I\'Clo~

Dios guarde a V. 1.
1'-,,1<tdrid, 4 d,l diciembre de lB7-!.

Ilmo. Sr".: Visto el expediente tramitado a iniancia de la
Dirección del C81ltro Sección Filial número 10 del Instituto
~LQPf: de Vega,., Sito en San Jose de Valderas,A.lcorcón IMadridJ
solicitando autorización para impartir Jasenseñanzas del curso
de ori8ntación universitaria, durante ~1 año académico, 1974-75.

Resultando que él citado Centro fuéautori2:,ádo para impartir
las Ensefianzas del Bachillerato superior P9r'resolución'2B4S1
1966. de 3 de noviembre ("Boletín OficIal delEstado~del 14);

Hc:'t!ltando,que la Delegación Provincial d,e Educación y:Cíctl
cía de Madrid remite el informe de la Inspección de- Enseñanza
Medlli del Distrito, favorahle, con algunas, objeciones~ y el dlC
trállcn del Rectorado de la UniveThidad Complutense de Madnd,
fd,vol'ilble a la concesión. de laautorizD.ción solicitada.

Visto" la Ley General de Educación 'de4 de, agosto de 1970
v las OrdeneS mitüsteriaJes de 1;j de julio de 1971 ("Boletín Ofi
c:inl del Estado" del 20) v de 1 de abril de 1974 (",Bü-IBtin
Oficial del Estado» del 22); .

Considerando 'que en la tramitación deleitado expediente
H~ h,tl1 observado todos los requisitos exigidos :en, las- disposi.
I '.:les an:.eriore:, y que son favorables los informes de la Inspec
cion Técnica y del Rectorado de la Universidad Complutense,

Es,c Ministedo ha resuelto autorizar al Centro Sección Filial
número 10 del Instituto «Lope de Vega", sito en "San Josedc
Valderas, Alcorcón ..Madrid)," para impartir las enseñanzas del
(~urso de orientación universitaria durante el año anldénHU)
1974."1975, pudiendgadmitir alurrtnosde ambos sexos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de noviembre de 1974. --p_ D .. el SubsecrrlHxio

Federico Mayor Zaragoza,

\' Dp[ pJ"oi'e;;orwll!

I\rt. 9 ¡: i d, sU1"'ollo teórico del programa oficial de los
btudías de Asi.,;'.~'ncid Obqé!,ric:a IMatrona"q) estará a cargo del
Catedrático riEl Ob5tetricía y Ginecología y de los Profesores de
dicha cátedJ~,,1 di' !n Facultad de Medicina y dos Matronas
Instructoras

ArL 10. Los proL,;üH55 deSHlTollnrán 0n las mejores condi
cion":.'; ('le f'fic:l('n~iu cns(:na:1~as e:,' cuanto a horario y ex
ten.sión del ptogn'H11H. de modo que 110 quode materia alguna
de las cGh"!;;pondicntes H~ prograrnét (\r¡CÍAI que no haya sido
e':pjicada.

11. Régimen de estudios

ArL 2." De acuerdo con dicho Decreto, las enseñanzas se
segUir.án en régiinen de int.ernado y se impartirán en el De
partanien to do Obstetricia y Ginecología de la Facultad de Me
diciila. Trmdni un año de duración, comenzando el curso elIde
octubre para., terminar el día 30 de septiembre siguiente, dedi~

cándose ocho m€se~ a est.udios teórico-practicas y otros cuatro
totalmente a prúcticHi~.

Art. 3." El pJ"ogl'Hma para la enseilanzu teórko~práctica de
esta especialidfld ser·-l ul deÜ1rmtnado PO!" la Orden ministerial
del 23 de febten: d", J\Y,7 («Boletín Oficia] del Estado» de 5 de
abri1l :

PrímeJ'o.--Clnd!c teóricas: TrQs hOTas semanales para el
desarrollo del pj·ugrama de Ja especialidad durant.e los ocho pri
meros masoA,

Stlgundo.~Cl<L'>e'i pnú:ticM: Diarinmente siete horas.
Tercero.,,·-Los eutdro últi.mos meses serán dedicados total~

mehte a práttioa,~.

Art. 4.° La m~JinGuja se realizará de) dia 1 al 15 de sep
tiembre de cad¡l Hño, siendo admitidos- un número máximo de
15 alumnas. Las pt'ucbas finales pan. lHs alumnas se cele
braran ante un Tribunal presidido por un Profesor designado
peral decano de la Facultad de Medicina de la Universidad
de La Laguna y do.'> Vocales, uno de eIJas profesor también
designado por el decano,'y otro profesor en representación <!e
la. Escuela, que l1úmbraca el Director de la misma.

Art. 5.° Superadas favorablemente las pruebas finales, el
Minil:;terio de EdllCiJ.dón y Cíencia expedirá' diploma de Asis·
tencia ObstútriCH O'vfatronasl, cuya posesión habilitará a las
que lo obtengan para las asistencias a partos normales y ser
vicios au:idlian's a! ml'óico que con esta función se relacionen.

Ait, 6.'" Dc conformidad con el Decreto de 28 de febrero
de 1963, las enfernWl'ü6 en posesión del tiiulo expedido por la
UniversIdad podniH ctlt"'>'<'1r las ensc.óanz.!;l.s de In especialidad de
Asistencia Obstétl ica (J\jatrona.sj"

Pa,ra cursar ias enseñanzas correspondientes a dicha espe·
cialidad las enfprmeras deberim aprobar previamente un exa·
men d~' ingreso, que versará sobFe ICls siguientes materias:
\'I:'tcnwUuv.'. Fi"j('<l, Química, Bacteriologia e Higiene (cuyo
)Jmgrama ruó aprobado por Orden mInisterial de fecha 5 de
~;~~ptiembre de 19fH. publicado en el ~BoltHin Oficial del Estado"
rk 13 de no\·icmbre) o. en su defecto, reaJizar y aprobar un
CU1,,,Q prepnmtorio de seis meses de dunKión, sobre las asigna
!uras fundamcntnlos de Ja especialidad, comprendidas en el
phn de ústudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Las enfermen)s tíl. ¡¡Jadas mayores de cuarenta y cinco años
de edad jU5t,ificarlln por certificado, mélico su capacidad fí
sica para i~l pjercicio de esta especialidad.

¡¡1 De/. gobierno de la:'spccialidad

ArL 7' 1..1 go]-¡ilTnO de la especialidad de Matmnas corr0s
ponderú a lalllnln Hector~ de la E"cu2Ju.en consecuencia con
Jo dispuesto en los artículos 5, 6, 7, 8 Y 9 del Reglamento de
la Escuela dcA.:, Ud¡lIIU'S Tecnicos Sanitarios,

]V R¿ainwn ecowjmico

Art. 8 U¡s íllg-rl',;{)S de Iu 0specj"lid,t{j de Matrona,,, será¡)
los siguiH11cr'

al Las ~':\lb\'en':l(lt¡cS oficiuli"S que PU:'(ÜII1 logn,rse.
h) Los donüti\o-; 1il,-H1da', o legadas tiC' cualquier género él

C'lla destrtH,d<J!c

ORDEN de 21 de noviembre de1ffl4 por la qUe se
autoriza al Centro sección filial numero 10 d~l InstI
tuto «Lope de Vega", sito en Sa'1José ,'de VaUieras,
Alcorcón (Madrid), Mm . impartir, 'las enseJ1;l:lnzas
del curso de· orientación ·unwcrsít3ría· durante el
'Iño académico 19?4-1975, pudiendo admitir alumnos
de ambos sexos.

ORDEN de 4 de dicif"lu!Jre de /,1;14 por la, que 5e
crea la Escuela de .'\.<:ístcncia Obstétrica (Matro
nas] en la Facultad de f\1'€diCina de La Laguna
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]lIno Sr DirB<::tor general "de L:njvcr~idadQ'<; e !nvcstigadúll.

g.,:C;IJ.\..lENTO DE LA ESPECIALIDAD DE ASISTENCIA oes
Td R:CA {MATRONAS} DE LA ESCUELA FEMENINA DF
AYUDANTES TECNICOS SANITARIOS DE LA FACULTAD DE
¡VlfOICiNA DE LA UNIVERSIDAD I)E LA. LAC',UNA, UBICADA

tN EL HOSPITA1_ GENERAL y CLlNrCO DE TENERIFE

L Ob¡etos y fines

Artículo 1.0 La especialidad de A::;istencia Ob.stéLrIca~Matro'
nas que impartira la Escuelf.\. de Ayudantes TécTJicosSanitanl,.\G
de'. 1;;1 Facultad de Medicina de la UniveTsidad de La Laguna se
)'(''-\1 ";~",1 de acuerdo con el Decreto deIS de enero de 1951 (~Bo

let,in Oficial del Estado .. 12 de ~ebrero), qUIi},establecelaespec
,;laiJdad de AsistenciaObstétriG6-:{Matr'QnaSL pl;j.ra ,los AYUdan
tes Técnicos Sanitarios Femenj.n06·yfija las condi-ciones nece~
sHrías para cursar las ensefianzas de dicha especialidad_

VI. CO;'jdicúmes para ct inruf'.':o en la Escuela

Arl 11. Son condiciones imprescindibles p~ra ingresar en la
Escuela de l\shi('ncia Ob6fétrica (MatronaS) las siguientes:

al Hallar:::" en posesión del título de Ayudante Técnico Sa
nitario o el recib'J I-lcceditativo de haber abonado los derechos
del mismo.

b) Una solicitud de su puño y letra dirigida al señor Di
rector de fa Escuela indica.ndo las razone.'; qlle motiven seguir
d lella -profesión.

cl La sojídwd. debidamentp reintegnlüa, i¡-,:j acompañada
de la sig~li('nte documentación

Primero.,-"CcrtifíCi.\ci6n do nadmientolcgalízada y legitima
da. en su C~1S0, o copia notarial de la misma o fotocopia com
pulsada por la Facultad de Medicina de La Laguna.

Ségundo>~Trcs fotografias tamaiio c,~rnet.

'tercero.---Copia notarial o fotocopia del titulo de Ayudanll'
Técnico Sanitario. compulsada por dicha Facult-a.d.

11.' _."I!
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26182Cuarto.-Certificado médico de aptitud físJ,ca. para las alum

nas mayores de cuarenta y cinco años, expedido por la Fa
cultad de Medicina del distrito universitario n que la F:SCUC'I~1
corresponda,

VIL Régimen rlisciplinario

Art. 12. El régimen disciplinario de laj<~Nl\f'JH son;'1 el (;s
tablecido en los articulos 26 al 2fj del Rei~¡HilH'nto de disCÍplí
na académica.

ORDEN de 14 de diciembre de 1974 por la que se
diHPone el cumpHmiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso·a.d·
mini$trativo nümerú '302.570, promovido por ~Fal"mft

labor l.aboratori Chinuci Fannacelttici"'. contra re
solución de este A4inistetio de 10 de mayo de /967

nmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo nume·
ro 302.570,' interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Farmala
bol' Laboratori Chimici Farmaceutici~,contraresolución de este
Ministerio 01" 10 do mayo de 1967, SE' ha dictado con fecha 2S
de sept.i.embí(J de 1974 sentencia. cuy:a parte dispositiva es <.:omo
sigue:

lJJno. SI'. Subsf'crp ario ck ("-;f~' Dt Il,'¡t'!i¡nH't1

Ilmo. Sr.: En el recUl"SU cont('nd050-udrniJji,.,trul:1vo nÚnlt'
ro 302.430, interpuesto ante el 1 ribunal SUPrf'lHO por «An>'rltún
Cyanamid CompanYD, contra l resolución de este Minist(:rio de
24 de abril de 1967, se ha dictado con fecha H:l deoctubn' de HYI"f
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue·

..Fallamos: Que desestimamos el recur~,o contencio,;() adn'i·
nistrativo interpuesto por #Amoricau Cyananild COO1pany" 'F'S
pecto del acto del Regü,tro do la Propiedadlndustdal del veinti·
cuatro de abril de mil novecient.os sebonta \,siete, dene¡.:8.\.o'fio
del registro de la marca 468.391, ~Aureocor¡ sin que proccdq;
una condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se public.arú {'!1 el ~Bolc

Un Oficial del Estado" e insertará 011 la "Colec(:jónLcgislaliva •.
lo pronunciamos, mandamos y firmamos_~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pl-eveni·
do en la Ley de 27 de diciembre do 1956, ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla en sus propios térmiilos la ref('r¡da scnt011.
cia y se publique el aludido fallo f'n el "Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. 1. pcu'a-;u Ct,mocimiento v (¡'~lllÚS
efectos.

Dios gual'de a V. 1. muchos a!los.
Madrid, 14 de diciembre dé 1P7·'1 -p D "1 SUlhl'Ci"'lHlio

l.andelino Lavílla

ORDEN de 14 de! diciemlne de 19,4 por 1'1 que SIJ
dispone el cumplimiento de la sentencia diclJlda /Jor
el Tribunal Su,nremo en el recurso cantencloso·nd
rni;ll<rotivo ¡H~l'le;O ',(1:~ 'ir;? nrnmnvido "c r' , ': "ni
eo. A. G,~, contra resolución de este Min.isterio de
20 de mayo de 1.0('8.
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"FallaHlos· Que en el recu!"<¡o contencioso-administrativo
interpuesto Púr "'Farmalabor Laboratori Chlmici FarmaceuU
ci (S. pA,)" contra la Administración: Uno, desestimamos la
excepción de inadmisibilidad alegad.a por el Abogado del E~ta

do: dos:, dbestiJnamos ~l recurso interpuesto por aquella Socie
dad pOl' estar ajustados derecho la denegación del reg-istro
deja marca dosdentos cincuenta y cuatro mil ochocientos SC5tm
ta y s€lj~;,'Epal"boljc" y tI'es, no damos lugar a una cündenll
en costa~;

Así por ';',;Ül nuestra scntcncin qUi' se publicara en el Bu
lelin Ofkiq[ elel Estado" e ini-,('-r!:lTÜ en la "Colección Legi~;la·

Uva",io p.t"o~1unc¡arnos,mand<lf!lOS y Hrrnamos."

Jlinu_ SI En el recur';/' conl·,;>ncj¡,so·adminislratívo nL1Hle-
ro ;J02.5IJL intvl"pIH'sto (l,nto el T¡<ihunal Supremo por ~Sinal

co, A. e.o> COl1lrfl resolución de este Ministerio de 20 do mayo
de 1968, se ha dictfldo con fecha :lQ de septiembre de ¡974
sentenciE. cuya parl:e dispositivi.l es como- sigue.,:

«FallunlOs: Que se desü;;Uma el H'curso inlfirpUGsto por la
repres0htación de la Sociedad alenuuw "Sinalco, A. G.". contra
la resolución -del Regís'tr'J de la ProI)iedad lndustrin! de wjl1to
de mayo de mil novecientos sesent.a y ocho, que otorgó la
conCesión de la Il1Hl'Ut número quinientos quince mil seiscientos
Veintiuno, "S¡1l1ago, S_ A.". para distinguir destilería, a1cohole~,
aguardientes y licores {clase nover:aJ. y contra la que desesti
mó por silencio el recurso de alzada interpuesto contra la
anterior, cuyas resoluciones confirmamos por estar ajustadas a
derecho, sin hacer espeCial condena de costas

Así por or,f,rt lluesl.m sentencia. que se publicará en el "Bo
letín Ofici0'tJ del Eitado" e insertun\ en la "Colección Legis
lativa" lo pronunciB.mos, móll1damos y firmamos."

En su virtud. este Miniswrio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de díslemblo de 19':'6. h~ tenido a b~en
djsponor que so clnnpla en sus. propios térmtnos la refenda
sentencia y so publique el ~lludid(J fallo ell el «Boletín Oficiul
del Estado"

Lo quP cOlllunk'ü a V. pnra "'-1 conocim.iento y dem~\s

efectos.
Dio;; gWHdc a v. 1 muchos .Hnos.
Madrid, 14 de di(:iembre de 1.H7'1 P D el Subscuetario,

Lamle!ino Lnvílla.

F;n su \irtud, ()hte- ivf;nbt.erio. un cunn:l1imienlo de io p:!,.'vr:
nido en J,1. Ley 0('27 de dicícmún' dD 1956, ha tenido a bien
dispo;)/>l" eue H" ¡:umnl¡,¡ en -'h , ..,-{y¡f.~S tcrm¡,'os 13. l'()!':'rida
sentencia? <¡f' publique el fl.iudido ¡'nJ!o en el "Boletín Qlicial
del Estad,;·

Lo quP comunico n V_ I. pnm 'u conocimiento y dCJl'¡;Ís
efectos.

Dios gunrde ti V. l. muchos aí\o:-..
Madrid 14 di' diciembre dr' 1971 P D nj SUbSf:(TPtH1"ÍO.

Landelino 1.Hyj]ln.

rNDUSTHIADE

ORDEN de 14 de diciembre de W74 por la qUB.se
dispone el cumplimiento de la .sentel1cia- dictwla
por el Tribunal Supremo en el recurso conft?ncioso
administrativo número 30'2.430, promovido por
"American Cyanamid COmpan)h, contra resolución
de este Ministerio de 24 de abril de 19fJ7.

MINISTERIO

26180

26181 ORDJi,N de 14 de drciembre de ])/"1 por In que ;:;8

dispone el cumplimiento de la sentefL'¡a dictada pOI"
el Tribunal Supremo en el recurso conten-cimw-ad
ministrativo número J'J2,6DfI. promovido por ,,/)oca
sol, S. A.,., contra r(,I:';()luciól'l de este Ministerio
de 9 de ma.yo de 1967

Ilmo. Sr.: En' el recurso cont.enctosn·aclnÜnistrativo núnw
ro 302.809, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «DocHsül,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Minbterio de 9
de mayo de 1967. se ha dictado con fecha 4 de julio de 1-&74
sentencia, cuya parte dispositiva os como sigue:

#Fallamos: Que estimando el recurso contencios08.dministra
Uva interpuesto a nombre de "Doca~ol, S. AJ, con.tra la l'csolu
ción del Ministerio de Industria IHr:,dstro de la Pn)piedad Indm,
triaD, de n~eve de mayo de mil novüCÜml05¡ sesenta y siete,
pOl' la que se denegó la concesión del rogistro del nombre
comercial "Docasol, S. A.", y contn.1- la dC5(o·stÍmación presunta
del recurso de reposición intc¡'puesto contra pI acuerdo roferido,
debemos declarar y declaramos anuladas y sin efP-cto, por no
conformes a derecho, las citadas resoluciones recurridas, W,¡
como que procede la concesión sr registro. del nombre comcrcil<-!
solicitado, número cuarenta y siete mil nov.ccientos trE'inta 1/ Slc'
te, "DocasoJ, S. A.", sin expresa imposición de Qustas.

Así por esta nuestra sentencia, que so pubHü"ráC'n 01 "Bt)
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Logisl,1
t!va", definitivamente juzgando, lo promnidamQs, lnfl-nd"HÚOs y
fIrmamos ....

limo Sr'.' En el recurso contcncioso~administrativo núme
ro :m2.890 interpuesto anto el Tr-ibunal Supremo por ~Glaxo

Labonllcrif~s Limited". contra resolución de este Ministerio de 25
de marzo de 1968. se ha dictado con fecha 5 de octubre de 11'174
sentencia, cuya parte dispositiva es como 'sigue:

. En su virtud, este Ministerio, OJ1 cUlllplinüenlo dlO lo prev'
Dldo en la Ley de 27 de diciembn) de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus pi opios términos la referida. Sl'Jl
terrcia y se publique el aludido f't-lllo en el <~BoJe,ín Oncü,l del
Estado".

Lo que cOlllunico a V. para su con; círniL'nto y dQrni'~:
efectos.

Dios guarde a V. L muchos [~ñ05.
Ma.drid, 14 de diciembre dH JlY¡,¡ -p D .~1 Subsvcrl'f.tlrio.

LandeHno Lavilla.

limo. Sr. SubsecrC'tario de este Df'p¡;rtam'~llto.

26184 ORDEN de/4 de diciembre ele 1974 por la que se
disponH el cumV1im1er!to df: la <{entenc1'Q dicindu Dor
el Tribuna.l Supremo en el recurso contenci"soad
ministrativo número 302,890. promovido por ,·Claxo
Laboratorj,eg Limited,;, contra resolución de este
Ministerio de 25 de marzo de 1968,


